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¿Cómo debo 
clasificar?
La Municipalidad de Guatemala definió 
sus propios parámetros, que implican 
únicamente 3 clasificaciones, estas son 
las siguientes:

La clasificación que se regula por medio del Acuerdo 
Gubernativo 164-2021 implica que para el 11 de agosto del 
2023 todos en el país debemos que clasificar de forma 
secundaria nuestros residuos.

Clasificación Color de identificación

Orgánicos Verde

Reciclables Blanco

No Reciclables Negro

Si no tienes bolsas de los colores solicitados, 
rotula las bolsas para que puedan identificarse 
correctamente. Ya clasificado recuerda entre-
garlo a tu servicio de recolección.

Lo que tiras no es basura, 
mucho de ello se puede 
recuperar si lo clasificas.
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NO Reciclables

Orgánicos

Reciclables

Son aquellos residuos de origen animal 
y vegetal. Este tipo de residuo puede 
degradarse de forma natural. Por ejem-
plo: restos de alimentos y jardinería.

Agrupa a los residuos inorgánicos va-
lorizables y que tienen potencial para 
ser recuperados e integrados a nuevos 
procesos productivos. Esta clasifica-
ción incluye: vidrio, plástico, multicapa, 
metal, papel y cartón

Son desechos inorgánicos que no pue-
den ser aprovechados por los procesos 
actuales de recuperación de material. 
Algunos ejemplos son: duroport, plásti-
cos de un solo uso, desechos sanitarios 
y envolturas de alimentos

A continuación conoce qué 
incluye cada clasificación
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Restos de Alimentos
• Cáscaras de frutas
• Cáscaras de verduras
• Cáscaras de huevo
• Huesos
• Fideos, arroz
• Pan, pasteles, donas
• Restos de pollo o carne (cocidos)
• Productos lácteos (no líquidos)
• Comida que se echó a perder 
• Semillas de frutas y verduras
• Frutos secos
• Pulpa de café
• Hojas o hierbas de te usadas
• Bolsas de te
• Grasa de cocina (en pequeñas can-

tidades, solo limpiarlo con un papel 
absorbente)1

• Hojas de tamal 
• Tusa

Orgánicos

1 En caso de necesitar disponer grandes volúmenes de aceite o grasa para cocinar (1 litro, hasta 
50 o más canecas), contactar a la Unidad de Reciclaje al 3388 1845
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Papel y Cartón 
Manchado de  
Comida o Grasa
• Cartón de huevos
• Cajas de cartón de comida: pizza, 

comida china, pollo, hamburguesas, 
pasteles, etc.

• Bolsas de papel kraft
• Servilletas o “mayordomo” usado
• Filtros de café
• Palillos, pinchos y paletas de madera
• Palillos chinos de madera

NO METAL      NO PLÁSTICO      NO DUROPORT      NO VIDRIO  
NO VASOS, PLATOS, PAJILLAS NI BOLSAS “BIODEGRADABLES”

NO VASOS DE PAPEL (COMIDA RÁPIDA Y CAFÉ)

Restos de Jardinería
• Hojas secas de árboles
• Ramas pequeñas de árboles y ar-

bustos
• Ramos de flores
• Podas de jardín
• Grama

Otros
• Pashte natural (loofah)
• Cepillos de bambú (sin las cerdas)
• Corchos (no plásticos)
• Aserrín y pequeños retazos de ma-

dera (sin pintura o barniz)
• Cajas de madera y pallets 
• Pelo, pelaje de mascotas, plumas 

(no sintético, ni con tinte o pintura)
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Papel y Cartón
• Libros
• Periódico
• Papel impreso
• Cuadernos usados
• Revistas
• Bolsas de papel kraft (de compras 

o regalo - no manchadas)
• Enciclopedias
• Directorios telefónicos
• Papel triturado
• Cartas o correo con sus sobres
• Notas adhesivas (“post-it”)
• Folders y sobres de papel manila
• Cajas de cartón: cartón corrugado, 

cajas de cereal.

Reciclables

Ten en cuenta que para 
entregar tus residuos 
reciclables clasificados 
correctamente estos 
deben estar: 

limpio seco

co

mpactado
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 restos

de  a ceite

vidrio
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NO ESPEJOS, NI VENTANAS       
NO BOMBILLAS, NI TUBOS FLUORESCENTES    

NO COMIDA      NO LÍQUIDOS      NO BATERÍAS      NO ROPA/TELA     

Metal
• Latas de aluminio (bebidas)
• Hojalata (enlatados: atún, conservas)
• Chatarra (cubetas metálicas, todo lo 

que se oxida)
• Cubetas metálicas de pintura (vacías)
• Tapas metálicas de frascos 

Vidrio
• Botellas de vidrio (verde, transparen-

te, azul y ámbar)
• Frascos de vidrio (con tapa)
• Cristalería (vasos y picheles)

Plástico
• Botellas de bebidas PET con su tapa
• Envases de plástico soplado HDPE 

con su tapa. Usualmente contienen: 
productos de higiene personal, desin-
fectantes y detergentes.

• Tapitas plásticas de botellas

Envases multicapa  
(Tetrapak®)

• Cartón de leche
• Cajitas de jugo
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No 
Reciclables

Desechos sanitarios o 
de higiene personal
• Papel higiénico usado
• Toallas sanitarias y tampones
• Toallas húmedas
• Pañales
• Cepillos dentales
• Tubos de pasta dental
• Mascarillas, guantes

Colócalo en  
una bolsa aparte
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Otros Desechos
• Plásticos de un solo uso (platos, vasos 

y cubiertos desechables)
• Bolsas plásticas
• Duroport
• Envolturas de golosinas, galletas y 

frituras
• Vasos de papel (comida rápida y 

cafés)
• Cartón y papel encerado (de comida 

rápida)
• Envases de yogurt o helado
• Empaque plástico para huevos
• Empaques de plástico rígido (de 

comida rápida, empaques de electró-
nicos, electrodomésticos, pasteles, 
entre otros)

• Botellas de aceite
• Plástico PVC
• Ripio
• Mantas vinílicas
• Marcadores y lapiceros
• Bombillas o lámparas
• Porcelana
• Vidrio de ventana
• Cartuchos de tinta o tóner
• CD’s o DVD’s
• Papel aluminio
• Pintura
• Sprays/aerosoles (desodorante, pin-

turas)


